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CONGRESO '. :.{ 
DE LA REPÚBLICA ---------
DE C0LOMBIA -SENADO CE LA REPÚBLICA 

CONSTANCIA 

Modifíquese el artículo 28 del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 
2023 Cámara acumulado con los Proyectos de Ley No. 192 de 2023 Cámara y No. 
256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales 
y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el 
cual quedará así : 

ARTÍCULO 28. Registro de información en plataformas digitales de reparto. Las empresas de 

plataformas digitales de reparto deberán crear un mecanismo de reconocimiento de identidad 

plena que permita individualizar al trabajador Contratista Colaborador digital en servicios de 

reparto, así como las modalidades de suscripción o el registro de términos y condiciones, 

relacionando los derechos que les asisten en correspondencia con la modal idad que se pacte . El 

mecanismo de reconocimiento de identidad respetará el derecho de habeas data conforme a la 

regulación en la materia , 

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la lnforrnación 't' las Telecornt:Jnicaciones apoyará y creará 

las herrarnientas técnicas especializadas qt:Je reqt:Jiera el Ministerio del Trabajo para el desarrollo de 

Sl:J ft:Jnción de inspección laboral. Esta coordinación interadrninistrati>.·a deberá ser reglarnentada 

dentro de los doce (12) rneses sigt:Jientes a la entrada en vigencia de la presente Le1, 
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